
Demi consideración;

Talcahuano, 25 de marzo de 2014.

Planta: Isla Rocuant sIn
Casilla 288

Tel. (56-41) 2857010
Fax (56-41) 2857018

Mall: landes@landes.cl

Talcahuano - Chile

LANgES~

Matriz: Av. Tajamar 183
01: 702 - Las Condes
Tel. (56-2) 2337151
Fax (56-2) 2335747

Mail: landes@landes.cl

Santiago w Chile

Por intermedio de la presente, me dirijo a usted, para entregar información
sobre oficioORO.U.I.P.S. N°257 donde establece Inicio de la instrucción del
procedimiento administrativo sancionatorio, el cual esta cursado por
incumplimiento a la Resolución Exenta N° 877/2013 sobre informar los
programas de monitoreos de las Resoluciones N" 1266 de 2007 y N° 3761 de
2008 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios para dar cumplimiento al
DS N" 90/2000 por parte de las Pisciculturas ubicadas en Los Ángeles y
Tucapel.

Cabe señalar que dichas Pisciculturas ya no son propiedad de Sociedad
Pesquera Landes, con fecha 07 de septiembre de 2012, se presento carta a la
Superintendencia de Servicio Sanitario donde se informa el cambio de
Titularidad de Sociedad Pesquera Landes a Landes Fish Farming S.A., RUT:
96.960.650-k, posterior con fecha 12 de noviembre de 2012, se recibe
Resolución N° 4918 donde Revoca Resolución SISS Ex. N" 3761/2008 y en el
mismo acto administrativo establece nuevo programa de monitoreo de la
calidad del efluente generado por Piscicultura Po1cura, Propiedad de Landes
Fish Farming S.A.y Resolución N"4927 donde RevocaResolución SISS Ex. N"
1266/2007 Y en el mismo acto administrativo establece nuevo programa de
monitoreo de la calidad del efluente generado por Piscicultura Kudiñam
Propiedad de Landes Fish Farming S.A.

Señor
Jorge Alviña Aguayo.
Fiscal Instructor de la unidad de Instrucción de Procedimientos
Sancionatorios.
Superintendencia del Medio Ambiente.
Presente

WWW. landes.el
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Sin otro particular me despido cordialmente,

Sin otro particular y esperando una favorable acogida, me despido
cordialmente,

Planta: Isla Rocuant sIn
Casilla 288

Te!. (56-41) 2857010
Fax (56-41) 2857018

Mail: landes@landes.cI

Talcahuano - Chile

LANDES~

Matriz: Av. Tajamar 183
01: 702 - Las Condes
Te!. (56-2) 2337151
Fax (56-2) 2335747

Majl: landes@landes.cI

Santiago - Chile

Adjunto:
ORO. U.I.P.S. NO 257/2014.
Copia Carta Superintendencia de SCIVicio Sanitario con fecha 07 septiembre 2012,
cambio Titularidad.
Copia Resolución NO 4927. Cambio Titularidad de la SISS a Landes Fish Farming S.A.
Copia Resolución NO 4918. Cambio Titularidad de la SISS a Landes Fish Farming S.A.
Copia Resolución Exenta N° 201/2012. Cambio Titularidad en el Servicio Evaluación
Ambiental a Landes Fish Farming S.A.

A su vez, se informó al Servicio de Evaluación Ambiental del Cambio de
Titularidad de dichos proyectos, el cual con fecha 27 de agosto 2012 se recibe
Resolución Exenta N° 201 donde establece tener Presente Cambio de
titularidad de proyectos de Sociedad Pesquera Landes S.A. a Landes Fish
Farming S.A.
Por lo antes expuesto, solicito dejar sin efecto la Sanción Administrativa N°
257 con fecha 26 de febrero de 2014 a SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A.
ya que no es propietaria de dichas pisciculturas a partir del año 2012.

www. landes.el



Resolución Exenta N- 877 de 7.013,

del Ministerio de Medio

Ambiente, sobre rlogri1ma~ y

Subnrogramas sectoriales de
fiscalización ambtcn(JI de normas

de emisión para el ili\O 7013.

Supcrintcnde-nciJ
del jv\cdio Ambiente
Gohlt'rllP d'2'Chilt'

257

:.~@',¡ ,
'" f ,t.,;.

ANT.:

ORO, U,I.P.S. N"

\

"---
MAT.: Inicio ele la lmtrllccion del

prOCCGllntento

sanClonatono
ildlllllllstr ilHIJO

Santiago, 2 6 FEB 2011,

DE Fiscal Instructor del Procedimiento Administrativo Sancionatorio.

A Reprcscntanté lcg;:¡1de SOCIEDAD PESQUERA LANOES

De conformidad a lo dispuesto en el ttrtículo 49 de la

Ley Orgánica dp. la Superintendencia del Medio Ambienle, por el presente <1CIoSr' da inicio a la

instrucción del procedimiento adminislratillO sancionatorio con la formul,lcl6n de cargos a

SOCIEDAD PESQUERA LANDES. Rol Unico Tributario W 92387000.8.

1. De acuerdo a lo est.ablecido en el Articulo

14 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente ¡"LO.SI\1J\"1. eSlil

Superintendencia tiene por objeto ejecutar. organizar y coordinar el seguimIento y fiscnlización

de las ResolucIOnes de Calificación Ambiental. de l<ls medidas de los Planes de PleVL'lKIÓn V, o

de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambicntfll V Normas

de Emisión. y de los Planes de Manejo, cU<lndo corfesponda, y de todos ilQlICllos otro'i

instrumentos de can\cter ambiental que establezca la ley.

2. La Resolución Exenta W 877 de 2013. del

Ministerio de Medio Ambiente, estableció 10s programas V 'Subprogramas sectoriales de

fiscalización ambienti'll de normas de emisión pi'lrJ el año 2013, dentro de las cuales se

encuentran; el Decreto Supremo W 90 de 2000 del Ministerio Secr'E~t<1fi(l General de la

rresld~ncia. que l!SI3hlp.n:; norma ele emisión P;Uil la regulación de conlamir,anlp,> asociados <1

l<l,) descargas dc residuos IIquidos a agu;¡s marinas V continentales supcrfíci.3les ("D.S. W
gOn.OOO"); y el Decreto Supremo W 46 eje 2002 del Ministerio Secretllria General de lil

Presldcncitl, qUE' eslablcc.e norma de emisión de residuos liqllidas a agth'" subtcrrancilS ("D.S. W'

116{2002"). En la citada Resolución se indiCÓ que se realizarian c1<amenes de Información a lo!.

reportes ingresados por los titulares de instalaciones sujetos <tI cumplimIento de las normas de
emisiól).
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Supcri nI enclencj~l
del Medio Ambiente
Gobierno de Olíle

3. Los programas de monltoreo
correspondientes a la ol?scargas de re:siduos industriales liquldoc; de SOCIEDAD PESQUERA LANDES,

localizadas ('n la cornunflS de Los Ángele~ y Tucapcl, fueron aprobad<ls, rcspectiv<lmenlC, mediante

las Rcsolucionl?s W 1266 de 7.007 y W 37G1 de 2008 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios

("5155"), fas cuales determinan los parámetros il monitorear e imponen el cumplimiento de los

Hmitcs m,bdmos establecidos en fa r"bla 1 del 0.5. W 90/2000.

4. Mediante Menlorándum W 1062/2013, 13
DivisIón de' Fiscalii:ación remitió informe del expediente rol OFZ~2.01.3~3223~VII1.NE.EI a la

Unidad de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios {"UIP5") para su tramitación, en el

marco de la fiscalización de la norma de emisión 0.5. W 90/2000 para el periodo
correspondiente a enero del afio 2013.

5. Mediante Mcmonindunl W 1064/2013. la
Div¡c;ión dI:' l'iscalizaci6n remitió informe del e)(Pcdicnl~ rol OFZ.2.013.3277-VIII~NE-EI a UIPS

p~r<lsu tramitación, en el marco de la fiscalilac:ión de In norma de ('misión 0.5. W 90/2000 para
('1 período concc¡;pondiente a febrero del ilño 2013.

G. Mediante Memorándum W 1079/2.013, la
Divi~tón de Fiscalización remitió informe del expediente col DFZ-2013.3319-VI1I~NE-EI a U1PS

p¡ua :,u ti anlltJción, en el marco de 1" fiscalización de la norma de emisiór) 0.5. W 90/2000 para
el pel'Íado correspondiente élm<frzo del año 2013.

7, Mediante Memorándum W 6/2014, la
División de riscalización remitió informe del expediente rol DrZ~2013.33G7-Vltl.NE.£1 a UIPS

para su lramitación, en el marco de la fiSClllizf'lción de la norma de emisión D.S. W 90/2000 para
el pNrodo corres¡)ondiente a abril del ailo 201.3.

8. Mediante Memorándum W 7/20]4, la
Oivisión de Fiscalización remitió informe del expediente rol DFZ.2013.3414.VlIJ.NE.EI ti UIPS

para su tramitación, en el marco de la fiscClllzación de la norma de emisión 0.5. W 90/2000 pf'lra
el pelÍodo correspondiellle a mayo del (lño 2013.

9. Mediante M~morándum W 8/'-014, la
DiviSión de r¡scalización remitió informe del expediente rol OFZ':W13.3462-VIII.Nf-(1 a U1PS

para su lramttación, en el marco de la fiscalización de la norma de emisión 0.5. N'" 90/7.000 para
el periodo correspondiente a junio del año 2013.

lO, Mediante Mernor<~ndum W 9/20111, la
División dio' Fiscalización remItió informe del expediente rol DFZ.2013.3516.VIJI-NE.EI a UIPS

para su tramitación, en el marco de la fiscalilaci6n de la norma de emisión 0.5. N'" 90/2000 para
el período correspondiente a ¡(llio del alio 2013.

11. Mediante Memorándum W 10/2014, la
División de Hsc.alización remitió informe del expediente rol DFZ-2013-3S74-VIU-NE.EI a UIPS

P;H;) su tramitacióll, en el marco de la fiscLllización de la norma de emisión 0.5. N'" 90/2000 para
el periodo correspondiente a agosto del año 2013.

12. Mediante Memorándum W 11/7014. la
División de Fiscalización remitió infoFIl'l(! del expediente rol OF7.-2.013-65t10-VIII.NI.:-£1 a UIPS
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para su tramitación, en el marco de 1<1fiscalización de la norma de emision 0.5. W 90/2000 para

el período correspondiente a septiembre del año 2013.

13. Mediante Memorándum W 1062/2013. la

DIviSión de Fiscaliz<tdón remitió informe' del expediente rol DH-2013-32211.VIII-NE-EI a la

Uniddd de Instrucción de Procedimientos Sancionatorios ("UIPS") para su ¡ram ilación, en el

lll;¡fCO de la fiscali7.ación de la norma de emisión 0.5. N- 90/],000 para el período

correspondiente a cnNO del año 2013.

14, MedialH~ Memorándum N. 106'-'1/2013,la
DiviSión de Fiscalización remitió informe del e;-:pedicnte rol DFZ.2013.3278.VIII-NE.EI a U1P$

partl Su l'(amitaclón, rn el marco d(; 1<1fl5calízOlción de la norma nf' emIsión D,S. W 90/'-000 parJ

el periodo corrc~pondlente a febrero del año 2013.

15. Mediante Memorándum W 1079/2013. la

División de Fiscalización remitió informe del expediente rol DFZ'1.013.3320.Vlll.NE-¡-1 ñ UIPS

para su tf<'lmitación, en el marco de 1<'1fiscalización de la normCl de emision O S W 90/2000 par(l

el periodo correspondiente a marlO del año 2013,

16. Mediante Memorandum N* 6/2014. la

División de Fiscalización remilió infomH' del expediente rol DFZ-20l3-33ó8.VIII.NE.EI a UIPS

para su lr.1mitactón, en el marco d~ la fiscalización de lit norma de emiSIón D.S. N* 90/2:000 para

el pedodo correspondiente B ahril del arlo 2013.

17. Mcdi¡:¡ntc Memori\ndu/lI N* 7/2014, la

División de Fiscalización remirió mformr.: del expediente rol DFZ-2013.~41'j-VIll-N(-EI a UIPS

para su tramit¡¡ción. en el marco de la fIscalización de la norma de cmi!>lón OS W 90/2000 para

el período correspondiente a mayo del (lño 2013.

18. Medlanle Memor;1ndum W 8/20l4. la
DIVisión dI:' Fiscalización remitió Informe del expediente rol OFZ-2013.34G3.VIlI-N(-EI <l UIPS

p(lra su tramitación, en pi marco de la fisc;.¡lización de la nnrmil de emISIón O.S W 90/2000 p;;rJ

el períOdo correspondieme a jUI,io del riño 20B

19. Mediante Memor<1ndum W 9/2014, la
División de Fiscalización remitió informe del expedienle rol Or.Z-2013.3517-V11I-NE.EI a UIP$

para su tramitación, en el marCO de 1<1fiscalización de la norma de emiSión 0.5. N* 90/2000 pilra

el periodo correspondiente a julio del año 2013.

20. M(!'dianH~ Memor.índun1 W 10/201-4. la

División de Fiscalización remitió informe del expediente rol DFZ~2013-3S7S-Vtll-NE-EI a UIPS

para su tramitación, en el marco de la fiscalización de 1<:1norma de emisión O S. N* 90/2000 par~

el periodo correspondiente a agosto del año 2013.

21. Mediante Memorjndum N* 11/2014, la

División de f=¡scalización remitió Informe del expediente rol OFZ-i.O'I3.GSti1-Vlll.NE.EI a UIPS

para su tramitación. en el miHCO de Ii! fiscalización de la norma de eml~lón 0.5. N* 9012000 para

el ¡ledodo correspondiente a septiembre del año 2013.



~Htpel'lnt('n erKI<l

del Medio i\mbiCnlC'
Gohierno tle eh ill'

22. A su ve l.. PO( medIo de Memorandum UIPS
W 6/., de 21 de febre(o de 2014, de la Unidad de lnslruccíón de Procedimientos Sancionalorios, S('

procedió (l dcsignar a don Jorge Alviña Agu(lYo como Fiscal Instructor Titular del pr('s~ntc

procedimiento adminislr<ltivo sancionatorio y ti don Sebastián Elgueia Morcón Como Fiscal
InstrUCtor Suplente.

B. Finalmente, par<J conocimiento del titula(
del proyecto, el Informe d~ Fiscalización y los aclos administr¡;¡livos de la Superintendencia del

Medio Ambiente El los que hClce alusión el presente apClnado se encuentran disponibles en ('1
si~u¡r~nle silio web illjj):lIsn¡fa.SrTla.~oh.d/reRis1.I'OP.!!t-lli~j£lJ!_,!home o en el vínculo SNIr-A df' la
páglnJ Vle!) hl,-p;lL~~JV•..sma..2.Q!)£I¿

11. tlechos, aetos u 0JllisLones que se estim~.!!

24. EX<lmin,Jdos los ¡mtcccdentes que
confooni'ln ('1 presente e)(pedientc administrativo, en especial, los informes señalados en el Titulo

1,ha sirlo pmible constatar los siguientes hechos constitutivos de rnfracción:

24.1. No informar el cumplimiento del 0.5. W
90/2000, correspondiente <tIpunto de desc<trga .asociado ¡') la Resolución N- 1266 de 2007 de la
SISS, dur;¡nte los meses de cnero, febrero, marzo, abril, mayo, junio" julio, agosto y septiembre
de 2013,

14.7.. No inrormar el cumplimiento del O.S. N-
90/2000, correspondiente al punto de descarga asociado a la Resolución N- 3761 de 2008 de la
SISS,dumnte 105meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre
de 2013.

111. Fecha de verificación d~Jos hechos. at;J~UI.

25. L<l verificación de los hechos, actos u
om¡sionc~ con~titutivos de infracción al 0.5. W 90/2000 se realizó ~ través del examen de

informaCión rC'<llin'lclo por esti'l SUPcJint'C'ndencia, en las fecha!> 5eñaladéls en los informes citado~
en e/Título 1.

IV. Norma infringida

26, Se han constatado infracciones al D.S. W
90/2000, {Iue establece norma de emisión para la regulilción de contaminal1t~s asociados a I¡:¡s

descargas de' residuos líquidos a aguas marill<lS y continentales superficínlcs, en particular, con
respecto •• lo indíc-¡¡do en SLJ numer¡:¡1 5.2:

I...J "Desde In entrado en vigencia del p{{>srnre

decr-eto. los ¡(lentes ~xislemes deber6n coroclt!fÍlor e

¡"formor todos sus rt:'siduos líqUidos, mediante los

procedim;f.'ntos de medició" y control estab/rcidos en

lo present(' "ormo y (!1Hregar rodo aUn lII!ormonón
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relotivo 01 vcrtuni~nw de residuos liquidos que lo

otJIoridad competente d('[t>rmine conforme (1 la

normotivo vigente sobre lo moterio".

V. Formulación de careos al sujeto oblig!lJ!.<;U!

27. o~acuerdo él lo establecido en la lO-$MA y

consldcr<lndo los antecedentes anteriormente expuestos, se procede a formular los siguie,Hes

cargos en contra d~ SOCIEDAD PESQUERA LANDES:

27.1. No informar el cumplimiento del 0.5. N-

90/2000, correspondiente al punto de descarga asociado a la Resolución N- 1266 de 2007 de la
SISS,durante los meses de enero. febrero. mano, ilbril, mayo, junio. julio, agosto y septiembre
de 2013, conforme ti lo dispuesto en el numNal S.2 de'! referido Decreto.

27.2. No ¡nformar el cumplimiento del O.S. W
90/2000, correspondiente al punto de descarga asociado d la Resolución W 3761 de 2008 de la
SlSS, dur,mte los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre
de 7.013, conforme a lo dispuesto en el numeral S.2 del referido Decreto.

VI. Disposic.iones gu~o__ ~sJablcccn

28. la Superintendencia del ME'djo Ambi~rHe es

el servicio publico creado para ejecutar, org.mizar V coordinar 1<1fiscalización y segUImiento de los

instrumentos de gestión ambiental que establece la ley, así como p<Hilimponer ".lnciones en caso
que se constaten infraCCIones que sean de su competencia.

29. El arllculo 3S de la lO.SMA establece las
¡nfraccione,; sobre las wales le corresponde a dicha institución ejercer ';1I potestCld sancíonatori<i.

30. En este sent,da. lrCltándosc del
Incumplimiento de norrnas de emisión, ellHcral h) del cltddo drticulo dispone que;

"Articulo 35," Corrcsponderó cxc/us;vomelllc (] ID

5upcflnlendencio del Medio Ambiente el eJ(HciclO de lo

pntes'lOd sancionodora respecto de 105 s.glllt'!fltf'S

¡nfracClones:

h) fl IncumplimlC!nto de Normas de Enllsión, cuando

correspondo':

VII. 'pnsif1cnción dc las infracciones de

conformidad con lo disQliesto en la ley Or'~ánk.a de esta Superintendencia

31. El articulo 36 de la lO-$MA, para efecto'J, del
ejercicio de la pote5tad sancionaloria Que corresponde a la Superintendencia, clasifica l¡¡s

infraccione:s de su competencia en gravisimas, graves y leves.
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del Medio Ambiel1le
Cobierno de (hití'

32. De acuerdo a lo ey,pr(>sadopor el artículo, se

clasIfIcan como infracciones graves aquellos hechos, actos u omisiones que contravengan las

disposiciones pertinentes V que, alternCltivamente, constituyan una negativa él entregar

mformación relev<lnte en los casos que la ley autoriza a la Superintcndenci •• para exigirla_

33. En este sentido, el numeral 2 del articulo 36
señala:

"Articulo 36 .• Poro los e{pcros del ejerciCio de la

potestod sonclonadoro que corresponde a lo

Superintendencio, los infracciones de su competenCIa

~e clasificarán en grovisimos, graves y leves.
2.- Son Jnfracciones graves, los hechos, actos tJ

omisiones que contravengan los disposICtOrrc5

perUnentr?5' y que, oiternotivomcrlte. f ... }
g) COnstituyon una negnrivo o e/ltregor in{ormaclón

relevante l'rl 105 cosos qt1e 10 ley aurorizo {I fa

Sup('rintendencia poro exigir/o"

3.,
prpspnte acto administrativo, no informilr pI

SuperintentJencia constituida una ¡nfr¡~cción grave.

En este caso, V en virtud de lo 5e~alado en el

cumplimiento del 0.5. W 90/2000 a esta

35. Sin pefllllclO de las clasificaciones antes
señlllad<1s, las inflJcciones serán c1asificéld<1sen el dictamen al que hace alusión el articulo 53 de la

Ley OrgáfltCa dr la Superintendencia del Medio Ambiente.

36. Fl articulo 39 de la lO-SM/\ establece que la
sanCIón que corresponda aplicar a cada infracción se determinará. según su gravedad, ('n rangos

qUf' incluyen amonestaciones por escrito, multas de una a diez míl ullidades ttibutarias anuales,

clausura lempor;}l o definitiva Vrevocación de las resoluciones de calificación ambiental.

37. ~espccto a las infrAcciones graves, la letla b)
del articulo 39 de la lO.$MA dispuso que:

"Lo sanción que corresponda aplicar o codo infracción

se rll?rerminara, según su gravedad, dentro de los

siguientes (ongos: f ... ]
e) Los infracciones g'a~'es podrón ser objeto de
'('vocación de la resolvción de calificación ambiento',
clausuro, clausuro, o mullo de hasto cinco '111/

unidndes tributarios o/lua/es".

38. Por otfO lado, el inciso segundo del artículo
S3 de 1.1Ley Orgánica de la Superintendencia d~1Medio Ambiente señala que el dictamen emitido

por £'1ri<;cal Instructol de-berá contener, entr~ otras cosas, la proposición al Superintendente de
las sanClonC's que estim':He procedente aplicar.
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11....~:., . Sllpcrintendencia
del Medio Ambicoll'
Gobierno d~ Chile

39. Por su pane. el ::lrticulo lIO de la t.ev
OrgániCil de la Superintendencia del Medio Ambiente establece que, para la determinac.ión de lo';;

sanciones espec.ificcls qllC en cada caso correspond~ aplicar, se considNarjl) las.Circunstancias que
en la referida norma se: indican.

40. En el prcscnl(" c¿,so. este riscal Instructor,

para cfccl'OS de proponer al SUpcrintendenle del Medio Ambiente la aplicación de la sanc.ión Que

estimare procedente en el Dictamen. considerará, especialmente en la determinación de la

sanción especifica, la concurrencia de las siguientes circunstdncias:

(i) la imponancia del dano causado;
(ii) El beneficio económico obtenido con motivo de la

infracción;

(ni) La intencionalidCld en la comisión de la inrracción y
el Erado de participación en el hecho u omisi6n

constitutiv<l de té! misma;
(iv) La conduCla anterior del ¡nfr<letor,

(v) La capacidad económica dcllnrrdCtor;

(vi) Todo otro Crit£"IIO que, a Juicio rundado de la

Superintendencia, sed lelevanle para la determinación

de la sanclon, latE'S como lA conductil posterior a la

mfraCClón y la cooperación eltc-al en el procedimiento

IK.

tUmpHmie ¡lto, for"lu ta_Q9!!-.f!Lflescargos
procedimiento administrativo sancion.Q!2.rlg

Sobre la 'p-r('~~n!.<!f!_ºndel......Q!Qgra!!lfl de
y nQ!i!Lc;l~l;!PflgLdc los a.cJ.ps del presente

41. Dc conformid<ld COIl lo di!.pucsto en ('1
inciso primero de los articulas 42 y 019de la Ley Oreánica de la Supr.:rintendenCI{) del Medio

Ambiente, el trrfractor tendrj un plazo de 10 días para prc!.cntar un progrtlma de cumplimiento V

de J S dias para formular sus descargos respeclivament'(', ambos plazo!. contados desde la

notifieaci61''l del presC'nte Jcto administrativo. que ~e llevara 11cabo a tr<lVl'b de carta certificada.

42. Se hace presente Que. en caso de Que
existan hechos constitutivos de infracción distintos a lo~ constatados en la prcscnl(> formlllaci6n de
c.:lrgos, el titular podrá, en virtud de lo dispuesto en el articulo 41 de la LO.SMA, concurm ante

est;¡ Superintendencia a aUlodenunciarse por éstos.

43. De conformidad o lo dl'>pueslO a la letra u)
del articulo 3 de la Ley Orgjnica de la Superintendencia del Mctlio Amblcnle V en el artículo 36 del

Decreto Supremo N630, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del MedIo AmbIente que aprueba

reglMnel1lO sobre programa de cumplimiento, aUlOdenuncia y I-'lones d(' ref};-]raClón, hacemo .••

presente al titular que ('sta Superintendencia puede proporCionar asistench' a los Slljf:'toS

regulados sobre los requisitos y criterios para la presentación de un programa de cumplimienlo.

P;¡ra lo anterior, deberá envlilr un correo electrónico a cri.slohill&íQ!iQ@:;ma.gob.cl V
paloma.infan1C@.iID(j.gob.c1, con copia ti iorec.~lvinv@smil.gob.cl y
sebi'lstian. e!gueta@sma.gob.e1.
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del Medio Ambiente
Gobicrnn de Chile , .

44. Asimismo, como una manera de asistir al

rcgulildú, 1<:1Unidad de Instrucción de Procedimientos Sanciona torios definió la estructura

mf:'todolócic;l qUE>debiera contener un programa de cumplimiento, especialmente. con rcladon 011

pliln de tleciones y nwtils y su respectivo plan de seguimiento. para lo cual se desarrolló una guia
metodológica que sp encuentra disponible en el siBuiente sitio wcl)"

ht!J?J'.b'~~~w...:.\I!.l¡¡.,P.Qj}...:,.cJLiDd(' l(.Ph p/a Ulen e s -so mo sla u e-hace Ino sIsa n c ion es.

45. Las notificaciones de las nClu<lciones del

presentf' procedImiento i1dministrativo sflncionador se har<in por cart<l certificad<l en el domicilio

regi'itr<ldo nor ('1 regulado en 1ft Superintendencia del Medio Ambiente. de conformidad a 10

dIspuesto en los ¡:¡rticlllos 49 y 62. de la LO-SMA, y en el inciso primero del articulo 46 de lil Ley W

19.880 que E~lablece Bases de los Procedimientos Administrativos Que rigen los Actos de los

Órganos de la Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, eqa Superintendencia podra

notificar. cuando lo estime pNtinente. en las formas señalada') en los incisos tercero y cuarto del

aludido r1rticulo 46 de la antedicha Ley W19.880.

?narUCUlar, le ,aluda atentarnen'e,

~_.~~-~
~ñaAgUnV(l

Fiscal Instructor de la Unidad de Instrucción de Procedimientos Sanciona torios

Superintendencia del Medio Ambiente

Cima Ccrtiflc¡¡da:

. DI(N.OOn~ Avenida T.1Ii"mar 183 Of 702. (OlTllli\il de l<J~ ColUle~. flCg¡Ófl Metropohtana.

ce:
VIl.dild de InstruCCIón de Proced'ffill.'fltas 5anc,an<ltartOs

O""ISlon dE.'f'Kaltl<'ld6n

Ro' N' r~OZI.2011\
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Adjunta carta de ingreso al Servicio de Evaluación Ambiental solicitando el
cambio respectivo.

Sin otro particular, me despido cordialmente.

I

PIQn\tIi. IS!9 RO~\.I0tll D.I~
CM'\Ifl ?FH'1

Te!. (f6-41¡ 2GB6140
ro~(S5-41) 258G~¿5
M:lI'I:l~rldt""~fl:II'~,*.f:J

Malii4:: Av. i~j;;¡m9:r1~3
Of. 70~- LRS C:ond9~
Te!. (56 2) ?337151
F.1.X(["3.2) 23S,5741
!~!ill:ldQdel@l'J!'t1Gl'l.r:'

S8r1tirliJO • Chile

"-Vane$sa Espinpza Vilo
Jefe Dpto. Medio'ilmbiente

Sociedad Pesquera Landes S.A.
\

Oc mi consideración:

- ProU€cto t'A.mpli~cü!n.:;,'Plscicu.fii1ra.:~r;orCürct;;. RCA Nt;> 55~ con fecha 13 de
febrero del 2008.

Pro.l/ecto "Regularización Incineración de ta Mortalidad en Piscicultura de
Polcura". RCA N° 297, con fecha 26 de diciembre del 201./.

ProJ-lecto"Reqularización Piscicu/lura de Chillan". RCA N" 311, con fecha 29
de septiembre del 2006.

ProJ-/eeto«Ampliación Piscicultura Valle del Laja". RCA N° 27, con fecha 03
de febrero del 2009.

Prouecto "Requlanzación. Incineración de la Mortalidad en Piscicultura de
Valle del Laja". RCA N° 298, con fecha 26 de diciembre de12011 .

. Pro.l/eeto ¡~P¡1ti6Út~'~~:.'Kuaiñam.."..lRcA N° 281, Modificación RCA N°
327/2006 con fecha 02 de octubre del 2007.

Prouecto i:Re.Qulanzaci6n Incineración de la. Mortalidad en. Piscicultura
Kudiñam". RCA N° 101, con/echa 19 de abril del 2012.

~

~ES~
Talcahuano, 07 de septiembre del 2012.

* ;rtl .le

Señorita
Ivalú Astete SaIazar
Superintendencia de Servicio Sanitario
Re';ón del Dio Dio

Junto con saludarle, por Íntermedio de la presente informo a usted que los
proyectos tramitados en el Sistema de Evaluación Ambiental y calificados
ambientalmente favorable a través' de sus respectivas ReA, han cambiado de
titular dc Sociedad Pesquera Landcs a "Landes Fish Farming S.A." Rut:
96. 960. 650.K, siendo el Representante Legal don Andrés Fosk Beian.

Adjunto; (',arla uIgresaria ni SEA.

www.landes.cl

http://www.landes.cl


REPÚBLICA DE CHILE

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS

~NTAL

~¿.12 r",

VISTOS:

CONSIDERANDO:

l REVOCA RESOLUCiÓN SISS EX. N 3761/2008jV EN
ESTE MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE
NUEVO PROGRAMA DE MONITOREO DE LA
CALIDAD DEL EFLUENTE GENERADO POR
PISCICULTURA POLCURA; PROPIEDAD DE LAND.Es'
'FISH FARMING S.A .•,UBICADA EN CAMINO PÚBLICOrVILLA LOS RASTROJOS S/N". SECTOR POLCURA.
COMUNA DE TUCAPEL-;REGIÓN DEL BIOBío.

SANTIAGO. 1'2 NOV 2lli'Z
Lo dispuesto en los articulas 60 y r de la Constitución
Polltica de la República de Chile; la Ley N 18.902; la Ley
N 19,880, que Establece las Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen 10$ Actos de

los Órganos de la Administración del Estado; el D,S. N
90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la
Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas
de Residuos L1quidos a Aguas Marinas y Continentales
Superficiales; el D,S, MOP N 315/2012 y la Resolución

N 1.600108 de la Contralorla General de la República,

La Resolución de Calificación Ambiental (RCA) Ex, N"
55/2008 de la COREMA de la Región del Biobio, de fecha
13 de febrero de 2008, que aprobó el proyecto:
"Ampliación Piscicultura Polcura Am. Pisc-Polcura",

presentada por el Sr. Andrés Fosk en representación de

Sociedad Pesquera Landes.

La Resolución SISS Ex. N" 3761 de fecha 26 de
septiembre de 2008.

La presentación de Landes Fish Farming S.A. de fecha 7

de septiembre de 2012.

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le
correspondió establecer el programa permanente de
monitoreo de la calidad del efluente generado por la
PISCICULTURA POLCURA, cuya propietaria es la
empresa LANDES FISH FARMING SA antes de su
disposición al canal zañartu, según lo establecido en el

articulo 110 B de la Ley N 18,902.

Que, la Resolución de Calificación Ambiental (RCAl, Ex.
N" 55/2008 de la COREMA VIII Región del Biobio, que
aprobó ambientalmente el proyecto: ~Ampliación

Piscicultura Polcura Am. Pisc- Polcura" estableció el



cumplimiento de la Tabla N" 1 del D.S. N" 90 del
MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las descargas de Residuos

Liquidas a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.
De acuerdo a lo señalado en el numeral 3.2.2. de la
citada ReA, el establecimiento industrial tiene aprobado

un caudal de 2.000 Us.

Que, debido a lo expuesto, esta Superintendencia

estableció el programa de monitoreo de la calidad del
efluente generado por la PISCICULTURA POLCURA,
propiedad de LANDES FISH FARMING SA, a través de
Resolución SISS Ex. N 3761 de fecha 26 de septiembre
de 2008.

Que, mediante carta de fecha 7 de septiembre de 2012
se informó a este Servicio que los proyectos de Sociedad
Pesquera landes SA, tramitados en el sistema de
Evaluación Ambiental, habían cambiado de titular a
Landas Fish Farming S.A. y en consecuencia solicitó la

modificación del correspondiente programa de monitoreo
de la calidad de los efluentes, ya referidos.

Que, como se acredita en el considerando anterior,

cambiaron los presupuestos de derecho en virtud de los

cuales se otorgó la Resolución SISS Ex. N 3761/08, que
aprobó el programa de monitoreo de la calidad del
efluente de la PISCICULTURA POlCURA, por tanto,
corresponde la revocación de este acto administrativo.

Que, en virtud de los antecedentes antes expuestos:

RESUELVO:

SUPERINTENDENCIA N°.__49_1_8 /EXENTA.

1, REVÓaUESE la Resolución SISS Ex. N 3761 de 26 de septiembre de 2008, por las razones
expuestas en la parte considerativa de esta Resolución.

2. ESTABLECE nuevo programa de monitoreo de la calidad del efluente correspondiente a la

descarga de residuos industriales liquidas de la PISCICULTURA POLCURA, cuya
propietaria es lANDES FISH FARMING SA, RUT N 96.960.650-K, representada
legalmente por Andrés Fosk Belan, domiciliado en Camino Público Villa los Rastrojos s/N",
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sector Polcura, comuna de Tucapel, provincia de 8iobío, Región del 8iobio, Código
CIIU.CL_2007 51.020, correspondiente a "Reproducción y crianzas de peces marinos" y
ClIU Internacional 13.041, correspondiente a "Reproducción de Peces y Mariscos",

3. El programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en un seguimiento de
indicadores fisicos, qufmicos y bacteriológicos conforme a lo que continuación se detalla:

3.1 Muestreo: Se realizará en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada para
tales efectos, y que permita la adecuada loma de muestra, de acuerdo a lo que señala
el inciso 4' del numeral 6-2 del O.S. W 90100 del MINSEGPRES.

3.2 Punto de Descarga: Éste se ubica en las siguientes coordenadas Universal
Transversal de Mercator, UTM, a saber:

Norte: 5.869.900 m

Este: 255.475 m

Oatum WGS 84, Huso 18.

Nombre del Cuerpo Receptor: Canal Zanartu

3.3 En la tabla siguiente se fijan los limites máximos permitidos para los parámetros o
contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada
para su determinación:

',:!""%f'ó.~tam:ih~-¡¡~''*'\.'. X'ti':'fv~:'l¡t'r~~""~~.-~il':..:.~"iT.IP:P;d'iV>" :~"';Oíás.i!~:gj?ntj'óI~.:
.t'lí~;;\,J",Rar:~Iii~!"Om,~1 :Irhidl\d, :il+.¡¡im.1tf~~dMli~~t~"Íll\ 1htfjj;1A:MJ1i''-#/.'''lt~~J.;;ki~~?%í4~ n:~ -~ " {;.1'¡. ,- ~.• 8._sqa.,\v,)r."¡r'_

Caudal (VOm m'ld 172.800 Puntual diario
pH unidad 6,0-8,5 Puntual 12 por cada uno de

10$ 4 dfas de control
Temperatura unidad 35 Puntual 12 por cada uno de

los 4 días de control
Cloruros molL 400 Comouesta 4

Aceites v Grasas mQIL 20 Comouesta 4
0805 malL 35 Comnuesta 4
Fósforo molL 10 ComDuesta 4

Nitróceno Total Kieldahl molL 50 Comouesta 4
Poder Esoum6oeno mm 7 ComDuesta 4
Sólidos Susoendidos molL 80 ComDuesta 4

a) Muestras Puntuales: Se deberá extraer 12 muestras puntuales de pH y
Temperatura, en cada de los 4 dla de control (en total son 48 muestras
mensuales), durante el periodo de descarga del RIL. Conforme a la Resolución
SISS W 1527 del 8 de agosto de 2001, el pH y Temperatura pueden ser medidos
por el propio industrial y cada una de las mediciones que se tomen, por dia de
control, deberá pasar a conformar una muestra para efectos de evaluar el
cumplimiento mensual de la descarga.

b) Muestras Compuestas: Se deberá extraer una muestra compuesta. según lo
dispone el articulo 6.3.2 del O.S. N 90100 del MINSEGPRES, Norma de Emisión
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos
Uquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, en cada día de control, la
cual deberá estar constituidapor la mezcla homogénea de al menos:

• Tres (3) muestras puntuales, en los casos en que la descarga tenga una
duración inferior a cuatro (4) horas.
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• Muestras puntuales obtenidas a lo més cada dos (2) horas, en los casos en
que la descarga sea superior o igual a cuatro (4) horas.

c) Metodología de Medición de Caudal: Se deberé medir según lo dispone el
numeral 6.3.2 11del O.S. N" 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la
Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a
Aguas Marinas y Continentales Superficiales, debiendo utilizarse camara de
medición y caudalimetro con registro diario.

d) Las aguas residuales descargadas al Canal Zañartu deberén cumplir con los
limites méximos establecidos en la Tabla N 1 del articulo 1. numeral 4.2, del O.S.

N" 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Uquides a Aguas Marinas
y Continentales Superficiales.

3.4 Obtención de Muestras: Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Norma
Chilena 411/10.012005. referidas a "Calidad del Agua. Muestreo - Muestreo de Aguas
Residuales - Recolección y Manejo de las Muestras", del INN, o su versión vigente.

La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, sera la
establecida en las normas chilenas oficializadas Serie NCh 2313 ~Aguas Residuales _
Métodos de Anélisis", delINN.

3.5 Días de Control: Corresponderé al industrial determinar los dias en que efectuará el

control para dar cumplimiento a la frecuencia determinada en los puntos anteriores,
debiendo corresponder a los dlas en que se generen Riles con la maxima
concentración en los para metros o contaminantes controlados.

3.6 Control Normativo de Contaminantes no Incluidos en el Programa de Monitareo:
En conformidad a lo señalado por el numeral 6.2 11 del O.S. NO 90100 del
MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a
las Descargas de Residuos líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y
con el objeto de verificar el cumplimiento de los limites méximos permitidos en ésta,
respecto de la totalidad de contaminantes normados, el Establecimiento Industrial
deberá efectuar un monitoreo durante el mes de marzo de cada año, que incluya el
análisis de todos los parémetros establecidos en la Tabla W 1 del articulo 1, numeral
4.2, de dicha norma.

El control establecido en el punto 3.6 deberá dar cumplimiento a las exigencias
impuestas en 105 puntos 3.1, 3.2, 3.3 a), 3.3 b), 3.3. c), 3.3 d), 3.3 e), 3.4 y 3.5 de la
presente Resolución.

4 La evaluación del efluente generado en el proceso productivo,se realizará mensualmente y
para determinar su cumplimiento se aplicarán los criterios de tolerancia establecidos en el
articulo 6.4.2 del O.S. N" 90/00 del MINSEGPRES, Nonma de Emisión para la Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales.

Los controles directos efectuados por esta Superintendencia seran considerados como parte
integrante de la referida evaluación.

5 Para verificar el cumplimiento de los límites de emisión máximos definidos en la presente
Resolución, esta Superintendencia s610 aceptará los resultados de los análisis de las
muestras del efluente realizados por laboratoriosacreditados por ellNN.

6 PISCICULTURA POLCURA, cuya dueña es la empresa LANOES FISH FARMING SA
deberá informar todos los resultados obtenidos de las muestras analizadas por laboratorios
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acreditados por el INN y que cumplan con los requisitos que dispone esta Resolución de
monitoreo.

los resultados del auloconlrol deberán informarse mensualmente a esla Superintendencia,
antes del vigésimo dia del mes siguiente al perlado controlado, a través del sitio web de la
Superintendencia - http://www.siss.cl.Encasoquenoexistandescargasefectivas.la
empresa deberá registrar mensualmente en el mismo sitio web, este antecedente de
acuerdo al procedimiento descrito en el referido sitio.

PISCICULTURA POlCURA, propiedad de LANDES FISH FARMING S.A. no deberá enviar a
esta Superintendencia los informes o certificados de análisis otorgados por el Laboratorio.
Estos deberán archivarse ordenada y cronológicamente junto a todos los documentos
relativos al sistema de tratamiento de Riles y deberán presentarse al profesional fiscalizador
de esta Superintendencia, toda vez que éste lo requiera.

7 PISCICULTURA POlCURA, deberá dar estricto cumplimiento a la presente Resolución, asl
como a toda medida o instrucciónque en virtudde la misma, dicte esta Superintendencia. En
este sentido, deberá dar cumplimientoa las siguientes obligaciones, a saber:

7.1 PISCICULTURA POlCURA, cuya propietaria es LANDES FISH FARMING S.A.

deberá comunicar por escrito a esta institucióncuando habiendo existido descarga,
producto de caso fortuito o fuerza mayor, no pueda cumplir con su obligación de
informar los monitoreos realizados en el periodo respectivo. La comunicación
presentada por PISCICULTURA POlCURA, deberá detallar las causales que dan
origen al caso fortuito o fuerza mayor invocado, explicitando la fecha en que
reanudará el monitoreo de sus descargas.

Dichos hechos podrán ser fiscalizados por parte de esta Superintendencia, pudiendo
solicitar los antecedentes necesarios para comprobar la veracidad de los hechos
informados y que constituyeronel origen de los citados incumplimientos.

7.2 PISCICULTURA POlCURA, propiedad de lANDES FISH FARMING S.A. queda
sujeto a la prohibición absoluta de realizar actividades tendientes a diluir sus aguas
residuales. En este sentido, no podrá mezclar las aguas lluvias que capte en sus
instalaciones para fines de dilución, ya sea a través de la mezcla de éstas con las
aguas residuales resultantes a la salida del sistema de tratamiento o través de
cualquier otro medio.

7.3 Todo cambio en el proceso productivo que pueda influir, ya sea, en la cantidad o
calidad de los Riles generados por PISCICULTURA POlCURA, propiedad de
LANDES FISH FARMING S.A, deberá ser informado de manera previa a su
materialización a esta Superintendencia, sin perjuicio del cumplimiento de otras
obligaciones legales a que dicha modificaciónpueda dar lugar en conformidad a la Ley
W 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambienle y 3' del D.S. W 95, del
MINSEGPRES, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. En
este contexto y en caso que LANDES FISH FARMING S.A. propietaria de la

PISCICULTURA POlCURA presente una consulta de pertinencia al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental, SEIA, ante el Servicio de Evaluación Ambiental
respectivo, deberá comunicar a esta Superintendencia dentro del plazo de 10 días
hábiles contados desde la respectiva notificación, el pronunciamiento que sobre el
particular emita en definitiva dicha autoridad.

7.4 PISCICULTURA POlCURA, queda sujeta a la prohibición absoluta de efectuar la
descarga de las aguas residuales debidas a la presencia de la actividad o generadas
en su proceso productivo fuera del punto de muestreo. Todas las aguas residuales
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generadas en el proceso productivo o debidas a la actividad se deben canalizar
adecuadamente y conducir hacia el punto de muestreo antes mencionado.

8 Se hace presente, que conforme a los articulas 6.4.1 y 6.4.2 del D.S. N 90/00 del
MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las
Descargas de Residuos Liquidas a Aguas Marinas y Continentales Superficiales,
PISCICULTURA POLCURA, cuya propietaria es LANDES FISH FARMING S.A. estará
obligada a realizar un muestreo adicional o remuestreo, ante la eVentualidad en que una o
más muestras dUTante el mes excedan los limites máximos establecidos en el numeral 3.3
de la presente Resolución.

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 dlas hábiles siguientes de la detección de la
anomalia. Para estos efectos se entiende que la detección de la anomalia corresponde a la
obtención de los resultados del análisis de las descargas, cuyas concentraciones se
encuentran fuera de los rangos permitidos en la normativa vigente.

9 La presente Resolución, no constituye una autorización ambiental o sectorial que aprueba el
sistema de tratamiento de Riles, sino que como su nombre lo indica, s610 establece el
programa de monitoreo que debe realizar toda fuente emisora.

10 La presente Resolución, no exime a PiSCICULTURA POLCURA, propiedad de LANDES
FISH FARMING S.A. de su obligación de mantener la calidad del efluente y descargar los
mismos en condiciones tales que no causen impacto ambiental adverso; en caso contrario,
esta Superintendencia exigirá a PISCICULTURA POLCURA, cuya dueña es LANDES FISH
FARMING S.A., adoptar medidas necesarias para terminar con la contaminación generada,
sin perjuicio de las acciones que puedan tomar olros organismos estatales.

En este conlexto, se hace presente que esta Superintendencia, en virtud de sus facultades
de fiscalización, puede instruir controles directos (toma de muestras) respecto de las aguas
residuales generadas por PISCICULTURA POLCURA, propiedad de LANDES FISH
FARMING S.A., los que serán realizados por laboratorios acreditados ante eIINN.

11 El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en la presente Resolución
podrá ser sancionado conforme a lo estipulado por el articulo 11, inciso 20 de la Ley N°
18.902, disposición legal que faculta a esta autoridad administrativa para imponer las
sanciones que dicha disposición contempla, las que pueden consistir en la aplicación de
multas a beneficio fiscal de una a mil unidades tributarias anuales, e inclusive, la clausura
total o parcial del establecimiento emisor.

12 El presente Programa de Monitoreo comenzará a regir a partir de la fecha de notificación de
la presente Resolución.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y NOTIFIQUESE

~'1AG.'\L'yESPINCSA SAr.;?-il\
Supp,rhter.:!,.n!2 01: S:""1"Yiebí.iSai1iL;:riG:.¡

Distribución
Destinatario: Sr. Andrés Fosk., ubicado en Av. Tajamar W183. oficina 702, Las Condes, Región Metropolitana de
Santiago.
Unidad Ambiental SISS
Oficina de Partes SISS
Oficina SISS Región del Bioblo
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REPÚBLICA DE CHILE

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS

t::j'JJ:f;rAL
~~12 ~ J

¡ TRAMITADAI -12 NOV 2012

I OFICIAL DE PARTES
, ~~~p.:~nd.,ndc de ServiciosSanitarios

VISTOS:

CONSIDERANDO:

REVOCA RESOLUCIÓNSISS EX. N 126¡¡/200~iyEN ESTE
MISMO ACTO ADMINISTRATIVO ESTABLECE NUEVO
PROGRAMA DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL
EFLUENTE GENERADO POR JiSCICUL TUR~ KUDIÑA.M"

. PROPIEDAD DE LANDES FISH FARMING S.A., UBICADA EN

PREDIO LA PALMA, SECTOR MORTANDAD, COMUNA DE
LOS ÁNGELES, PROVINCIA DE BIOBio, REGiÓN DEL
BIOBlo.

SANTIAGO, 12 NOV 2012
lo dispuesto en los articulas 60 y r de la Constitución Politica
de la República de Chile; la Ley N 18.902; la Ley N 19.880,

que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; el O.S. N 90100 del MINSEGPRES, Norma de Emisión
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las
Descargas de Residuos liquidas a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales, el O.S. MOP N 315/2012 Y la
Resolución N 1.600108 de la Contraloria General de la
República.

La Resolución de calificación Ambiental (RCAl Ex. N 327 de
fecha 15 de septiembre de 2006.

La Resolución SiSS Ex. N 1.266 de fecha 8 de mayo de 2007.

la presentación de Landes Físh Farming S.A. de fecha 7 de
septiembre de 2012.

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le

corresponde establecer el programa permanente de monitoreo
de la calidad del efluente generado por la PISCICULTURA
KUOIÑAM, cuya propietaria es la empresa LANDES FISH
FARMING S.A. antes de su disposición al río Rarinco, según lo
establecido en el articulo 11 B de la Ley N 18.902.

Que, la Resolución de Calificación Ambiental (RCAl Ex. N 327
de fecha 15 de Septiembre de 2006 de la COREMA de la VIII
Región del Biobío aprobó ambientalmente el proyecto
"Sociedad Piscicultura Kudiñam Ltda."; estableciendo el
cumplimiento de la Tabla W 1 de O.S. W90fOO del
MINSEGPRES, Norma de Emisión para Regulación de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. De
acuerdo a 10 señalado en el considerando 3.3.2.2, el caudal
utilizado es de 4.860 m'/hora.



Que, por la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) Ex. N'
101 de fecha 19 de abril de 2012 de la Comisión de Evaluación

de la Región del Biobio, aprobó ambientalmente el proyecto:
~Regular;zac¡6n Incineración de la mortalidad en Piscultura
Kudiñam".

Que, debido a lo anterior, esta Superintendencia estableció el
programa de monitoreo de la PISCICULTURA KUDIÑAM
propiedad de la PESQUERA LANDES SA, a través de la
Resolución SISS Ex. N 1.266 de fecha 8 de Mayo de 2007.

Que, mediante carta de fecha 7 de septiembre de 2012, la
empresa inlormó a este Servicio, que ios proyectos de Sociedad

Pesquera Landes S.A., tramitados en el sistema de Evaluación
Ambiental, han cambiado de titular a Landes Fish Farming S.A.,
solicitando por tanto, la modificación del correspondiente
programa de monitoreo de la calidad de efluentes.

Que, como se acredita en el considerando anterior, cambiaron
los presupuestos de derecho en virtud de los cuales se otorg6 la
Resolución SISS Ex. N 1.266/08, que aprobó el programa de

monitoreo de la calidad del efluente de la PISCICULTURA
KUDIÑAM, por tanto, corresponde la revocación de este acto
administrativo.

Que, en virtud de los antecedentes antes expuestos:

RESUELVO:

SUPERINTENDENCiA N0 4927 /EXENTA.-----------

1. REVÓQUESE la Resolución SISS Ex. N 1.266 de fecha 8 de mayo de 2007, por las razones
expuestas en la parte considerativa de esta Resolución.

2. ESTABLECE nuevo programa de monitoreo de la calidad del efluente correspondiente a la
descarga de residuos industriales Iiquidos de la PISCICULTURA KUDIÑAM, propiedad de
LANDES FISH FARMING SA, RUT N 96.960.650-K, representada legalmente por Andrés Fosk
Belan, domiciliado en Predio La Palma, Sector Mortandad, comuna de Los Ángeles, provincia de
Biobio, Región del Biobio, Código CIIU.CL_2007 51.020, correspondiente a "Reproducción y
crianzas de peces marinos" y CIlU Internacional 13.041, correspondiente a "Reproducción de
Peces y Mariscos".

3. El programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en un seguimiento de indicadores

físicos, qufmicos y bacteriológicos conforme a lo que continuación se detalla:
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3.1 Muestreo: Se realizará en el punto de muestreo o en otra instalación habilitada para tales
efectos, y que permita la adecuada toma de muestra, de acuerdo a lo que señala el inciso 4"
del numeral 6.2 del O.S. W90100 del MINSEGPRES. Ésta se ubica antes que el efluente sea
dispuesto al cuerpo receptor.

3.2 Punto de Descarga: ~stese ubica en las siguientes coordenadas Universal Transversal de
Mercator, UTM, a saber:

Norte: 5.859.020 m;

Este: 758.150 m;

Datum: PSAD 69

Nombre del Cuerpo Receptor: ria Rarinco

3.3 En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos para los parámetros o
contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que debe ser tomada para su
determinación:

:1 >;C.o'rítamii)antél.<. T .~~~ii~aj,~i.4i:I¡;illf;'( ~t;Tjp'ef!! '1:!t'1 :"*i?F~~.~..~~~f.it~~~""'.:';'J:;,' 'J¡;Íi¡;;\,IIi'';'iró''''''~:~,. ~., - .'. " .,_..' _.4-•. 1, ~ ~,~. >01..' ", ~, '.'~". :-:'1-'" ~ o:. ~lVIl1estr!J';¡"- .,: "J<-'i.~ _,;;,~.,..Merisu~.I.t',¡..;~"C .•ú
Caudal (VDD) m'/d 116.640 - Diaria

Aceites y Grasas mg/l 20 Compuesta 4

Cloruros mglL 400 Compuesta 4

060, mgll 35 Compuesta 4

Fósforo mg/L 10 Compuesta 4

Nitrógeno Total Kjeldahl mg/L 50 Compuesta 4

pH Unidad 6,0 - 8,5 Puntual 12 por 4 dias de control

Poder Espumógeno mm 7 Compuesta 4

Sólidos Suspendidos
mg/L 80 Compuesta 4Totales

Temperatura oC 35 Puntual 12 por 4 dias de control

a) Muestras Puntuales: Se deberá extraer 12 muestras puntuales, de pH y temperatura, en
cada uno de los 4 día de control (48 muestra mensuales de cada uno), durante el periodo
de descarga del RIL. Conforme a la Resolución SISS Ex. N" 1527 del 8 de agosto de
2001, el pH y Temperatura pueden ser medidos por el propio industrial y cada una de las
mediciones que se tomen, por dla de control,deberá pasar a conformar una muestra para
efectos de evaluar el cumplimientomensual de la descarga.

b) Muestras Compuestas: Se deberá extraer una muestra compuesta, según lo dispone el
articulo 6.3.2 del D.8. N' 90100 del MiNSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos LIquidas a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales, en cada día de control, la cual deberá estar constituida por la
mezcla homogénea de al menos:

• Tres (3) muestras puntuales, en los casos en que la descarga tenga una duración
inferior a cuatro (4) horas.
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• Muestras puntuales obtenidas a lo más cada dos (2) horas, en los casos en que la
descarga sea superior o igual a cuatro (4) horas.

el Metodología de Medícl6n de Caudal: Se deberá medir según lo dispone el numeral
6.3.2 11 del O.S. N 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulaci6n de
Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Liquidos a Aguas Marinas y
Continentales Superficiales, debiendo utilizarse cámara de medición y caudalfmetro con
registro diario.

d) Las aguas residuales descargadas al Rio Rarinco deberán cumplir con los límites
máximos establecidos en la Tabla N' 1 del articulo 1, numeral 4.2, del O.S. N' 90/00 del
M1NSEGPRES, Nonna de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las
Descargas de Residuos Liquides a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.

3,4 Obtencl6n de Muestras: Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Norma Chilena
411/2.0f1996, referida a "Calidad del Agua - Muestreo - Guia sobre Técnicas de Muestreo",
del Instituto Nacional de Normalizaci6n, INN, Además, deben cumplir con lo establecido en la
Norma Chilena 411/10.0f2005, referidas a "Calidad del Agua - Muestreo - Muestreo de Aguas
Residuales. Recolección y Manejo de las Muestras", delINN.

La metodologia a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las
nonmas chilenas oficializadas Serie NCh 2313 "Aguas Residuales - Métodos de Análisis", del
INN.

3.5 Olas de Control:

Corresponderá al industrial determinar los dias en que efectuará el control para dar
cumplimiento a la frecuencia determinada en los puntos anteriores, debiendo corresponder a
los dlas en que se generen Riles con la máxima concentración en los parámetros o
contaminantes controlados.

3.6 Control Nonnativo de Contaminantes no Incluidos en el Programa de Monitoreo:

En conformidad a lo se~alado por el numeral 6.2 11 del O.S. N 90/00 del MINSEGPRES,
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y con el objeto de verificar
el cumplimiento de 105 límites máximos permitidos en ésta, respecto de la totalidad de
contaminantes normados, el Establecimiento Industrial deberá efectuar un manitoreo durante
el mes de agosto de cada año, que incluya el análisis de todos los parámetros establecidos
en la Tabla N° 1 del articulo 1, numeral 4.2, de dicha norma.

El control establecido en el punto 3.6 deberá dar cumplimiento a las exigencias impuestas en
los puntos 3.1, 3.2, 3.3 al, 3.3 b), 3.3. el, 3.3 dl, 3.3 el, 3.4 y 3.5 de la presente Resolución.

4. La evaluación del efluente generado en el proceso productivo, se realizará mensualmente y para
determinar su cumplimiento se aplicarán los criteriosde tolerancia establecidos en el artículo 6.4.2
del O.S. N 90/00 del MINSEGPRES, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes
ASOciadosa las Descargas de Residuos Uquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales.

Los controles directos efectuados por esta Superintendencia serán considerados como parte
integrante de la referida evaluación.

5. Para verificar el cumplimiento de los limites de emisión máximos definidos en la presente
Resolución, esta Superintendencia sólo aceptará los resultados de los análisis de las muestras del
efluente realizados por laboratoriosacreditados por eIINN.

6. PISCICULTURA KUoIÑAM, deberá informar todos los resultados obtenidos de las muestras
analizadas por laboratorios acreditados por el INN y que cumplan con los requisitos que dispone
esta Resolución de monitareo.
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Los resultados del autocontrol deberán informarse mensualmente a esta Superintendencia, antes
del vigésimo día del mes siguiente al periodo controlado, a través del sitio web de la

Superintendencia - http://w\.vv.¡.siss.cL En caso que no existan descargas efectivas, la empresa

deberá registrar mensualmente en el mismo sitio web, este antecedente de acuerdo al
procedimiento descrito en el referido sitio.

PISCICULTURA KUDIÑAM. propiedad de la empresa LANDES FISH FARMING SA no deberé
enviar a esta Superintendencia los informes o certificados de análisis otorgados por el Laboratorio.
Estos deberán archivarse ordenada y cronológicamente junto a todos los documentos relativos al
sistema de tratamiento de Riles y deberan presentarse al profesional fiscalizador de esta
Superintendencia, toda vez que éste lo requiera.

7. PISCICULTURA KUDIÑAM. cuyo dueño es LANDES FISH FARMING S.A. deberé dar estricto

cumplimiento a la presente Resolución, asi como a toda medida o instrucción que en virtud de la
misma, dicte esta Superintendencia. En este sentido, deberá dar cumplimiento a las siguientes
obligaciones, a saber

7.1 PISCICULTURA KUDIÑAM. propiedad de LANDES FISH FARMING S.A. deberá comunicar

por escrito a esta institución cuando habiendo existido descarga, producto de caso fortuito o
fuerza mayor, no pueda cumplir con su obligación de informar los monitoreos realizados en el
periodo respectivo. La comunicación presentada por PISCICULTURA KUDIÑAM. deberé
detallar las casuales que dan origen al caso fortuito o fuerza mayor invocado, explicitando la
fecha en que reanudará el monitoreo de sus descargas.

Dichos hechos podrán ser fiscalizados por parte de esta Superintendencia, pudiendo solicitar
los antecedentes necesarios para comprobar la veracidad de los hechos informados y que
constituyeron el origen de los citados incumplimientos.

7.2 PISCICULTURA KUDIÑAM. propiedad de LANDES FISH FARMING S.A. queda sujeto a la
prohibición absoluta de realizar actividades tendientes a diluir sus aguas residuales. En este

sentido, no podrá mezclar las aguas lluvias que capte en sus instalaciones para fines de
dilución, ya sea a través de la mezcla de éstas con las aguas residuales resultantes a la salida
del sistema de tratamiento o través de cualquier otro medio,

7.3 Todo cambio en el proceso productivo que pueda influir, ya sea, en la cantidad o calidad de
los Riles generados por PISCICULTURA KUDIÑAM, cuyo propietaria es la empresa LANDES
F1SH FARMING S.A, debera ser informado de manera previa a su materialización a esta
Superintendencia, sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones legales a que dicha
modificación pueda dar lugar en conformidad a la Ley N 19.300. sobre Bases Generales del
Medía Ambiente y 3' del D.S. N 95. del MINSEGPRES. Reglamento del Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. En este conlexto y en caso que PISCICULTURA
KUDIÑAM,Presente una consulta de pertinencia al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, SEIA, ante el Servicio de Evaluación Ambiental respectivo, deberá comunicar a
esta Superintendencia dentro del plazo de 10 días habiles contados desde la respectiva
notificación, el pronunciamiento que sobre el particular emita en definitiva dicha autoridad.

7.4 PISCICULTURA KUDIÑAM. propiedad de LANDES FISH FARMING S.A. queda sujeto a la
prohibición absoluta de efectuar la descarga de las aguas residuales debidas a la presencia
de la actividad o generadas en su proceso productivo fuera del punto de muestreo definido en
el numeral 3.1 de la presente Resolución. Todas las aguas residuales generadas en el
proceso productivo o debidas a la actividad se deben canalizar adecuadamente y conducir
hacia el punto de muestreo antes mencionado.

8. Se hace presente. que confonme a los articulas 6.4.1 y 6.4.2 del D.S. N 90/00 del MINSEGPRES.
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos
Liquidas a Aguas Marinas y Continentales Superficiales. PISCICULTURA KUDIÑAM. propiedad de
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LANDES FISH FARMING S,A. estará obligado a realizar un muestreo adicional o remuestreo, ante
la eventualidad en que una o más muestras durante el mes excedan los limites máximos
establecidos en el numeral 3.3 de la presente Resoluci6n.

El remuestreo debe efectuarse dentro de los 15 días hábiles siguientes de la detección de la
anomalia. Para estos efectos se entiende que la detección de la anomalla corresponde a la
obtención de [os resultados del análisis de las descargas, cuyas concentraciones se encuentran
fuera de los rangos permitidos en la normativa vigente.

9. La presente Resolución, no constituye una autorización ambiental o sectorial que aprueba el
sistema de tratamiento de Riles, sino que como su nombre lo indica, s610establece el programa de
monitoreo que debe realizar toda fuente emisora.

10. La presente Resoluci6n, no exime a PISCICULTURA KUDIÑAM, propiedad de LANDES FISH

FARMING S.A de su obligación de mantener la calidad del efluente y descargar los mismos en
condiciones tales que no causen impacto ambiental adverso; en caso contrario, esta
Superintendencia exigirá a PISCICULTURA KUDIÑAM, adoptar las medidas necesarias para
terminar con la contaminación generada, sin perjuicio de las acciones que puedan tomar otros
organismos estatales.

En este contexto, se hace presente que esta Superintendencia, en virtud de sus facultades de
fiscalización, puede instruir controles directos (toma de muestras) respecto de las aguas residuales

generadas por PISCICULTURA KUDIÑAM, propiedad de LANDES FISH FARMING S.A., los que
seran realizados por laboratorios acreditados ante eIINN.

11. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en la presente Resolución podrá

ser sancionado conforme a lo estipulado por el articulo 11, Inciso 2° de la Ley N° 18.902,
disposición legal que faculta a esta autoridad administrativa para imponer las sanciones que dicha
disposición contempla, las que pueden consistir en la aplicación de multas a beneficio fiscal de una
a mil unidades tributarias anuales, e inclusive, la clausura total o parcial del establecimiento emisor.

12. El presente Programa de Monitoreo comenzará a regir a partir de la fecha de notificación de la
presente Resolución,

ANÓTESE, CDMUNíQUESE y NOTIFiQUESE

MAG/,LY ¡:; PiNOS,~. SA ,lA
Superintende de SSV!f.10S Sanil<:'JÍos

Distribución

Destinatario: Sr, Andrés fosk B., LaMes Fjsh Farming, ubicada en Av. Tajamar N"183, Oficina 702, las Condes, Santiago.
Unidad Ambiental SISS
Oficina Regional del Bfoblo
Oficina de Partes SISS
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MAT."
;, !

Resuelve tener: ptesente cambio de
titularidad' d~ prÓyectos que indica,
de Soci~dad ¡ Pesquera' Landes
Sociedad .AnÓnlm:a a Landes' !Fish
Farming S.A. e ¡informa sobrt su
representante ~egai.

VISTOS ÉSTOS ANTECEDENTES:

, Cqncepción, '~2 7 A60 2012 '

i i .
1. Lo dIspuesto en la Ley W,19300 sobre ¡Bases denerales del Medie¡ Ambiente, el articulo 20

dO! D,S, N°95/01 del Ministerio Secretaria General de la :Presidehcia, aprueba ,el texto
refundido, coordinado y sistem~tizad¿ del Reglamento del Si,ili,ina de EvaluaCión de
Impacto Ambiental; La Ley 18,575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, la Ley W :19,880 que establece Basés de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos d¿ los Órganos de la Admii¡j~ración del Estado; la
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contralorla General de' la RepÚblica, 'y hi Resolución
Exenta N° 027 de fecha 30de noviembr,e de 2010; de la Comisión de Evaluación Ambiental
,de la Región del Bioblo, por medio de la cual aprueba el Reglamento de Sala de lúeferida
Comisión. ., , .

2. Resolución Exenta N° 341/2006, ,de ¡ fecha 29 de septiembre: d6 2006, que calificó
ambientalmente el proyecto "Regularización Pi;cicu1tura Chillán".; ,

3. Resolución Exenta N° 28112007, de: fecha 29 de septiembre! de 2006, que,calificó
ambientalmente eJ proyecto~'Piscicultura Kudifiam'~. :, :

4. Resolución Exenta N° 55/2008, ,de' fecha: 13 de febrero 'de 2008; que: Calificó
ambientalmente el proyecto\"Amplilici~n Piscicultura Polcura". , •

5. :Resolución Exenta N° 27/2009,' de' fecha: 03 de, febrero 'de 2009, que' califiCó
ambientalmente el proyecto uAmpliaci6n Piscic~lturaValle del Laja'\

6. Resolución Exenta N° 297/2011, de, fecha :26 de diciembre' de 201 i, que calificó
ambientalmente el proyecto "Reg'ul~ri~ci6n Incineraci6n de la t\1ortalidad en Piscicultura
. d¿ Polcura". , ;',,: '!, . .

7. Resolución Exenta N° 298/2011,dci fecha ~6 de septiembre! de2011, que calificó
ainbientalmente el proyecto "Regulariiacióll !I\cineración de la:Mor¡alidad,en Piscicultura
de Valle del Laja". , .. ...

8, Resolución Exenta N° 101/2012, de fecha 19 de abril'de 2012, que,calificó ambieniJihnente
el,proyecto "Regularización Incinéraci6n de. la Mortalidad en Piscitultura Kudiñam":

9. caria de Landcs Fish Farming S,A., de fecha' 12 de julio de 2012, donde solicilÍl tener
presente las modificaciones que indica ~ aco~p~a antecedentes: ¡. :

lO. caria N° 375 del SEA Región del Bioblo, de fecha 27 de julio d'e !W12, a don Andrés Fosk
Belán, representante legal dc Lande~ Fish. farmingSA, ~ond~ se le solicitrin más
antecedentes para evaluar su solicitud. .. .: I .

1L Carta de Landes Fish Farming S.A,., de fecha 01 de agosto ¡de' 2012. en la' cual se
acompaftao antecedentes solicitados.; .

12. Copia de escritura pública de Entrega y Traspaso de Activos, enire Sociedad Pesquera
Landes Sociedad Anónima y Landes Fish Farining II S.A., otorgada;con fecha 27 de enero
de 2012, en la notaria de SanÍiago de don lván Torrealba Acevedo,'repertorio N° 1.079-12.

13. Copia de escritura pública de Entrega y Trasp~o de Activos, entre Landes Fish Farining II
S.A,. y Landes Fish Farming S.A., otorgada cOn fecha 06 dejun'io de 2012. en la notarla de
Santiago de don lván Torrealba Acevedo, repertorio N° 6.510-12. ,

14. Copia de escritura pública de constitutión' de ,Providencia Fish Fat'ms S,A.. hoy. Laudes'
. Fisb Farrnjng S A de fecho' 1 do ;',;,, .J :"'00' el' " .:- _



•.

15. Extracto autoriiado de la escritura pública referida en. el punto anterior.
16. Copia de la inscripción del extracto en el Registro de Comercio de Santiago, a fojas 20.473,

bajo cl W 16!457,del año 2001. .
17.,Certificado 'de Vigencia de Landes 'Fisli Farming S.A., expedido por el Registro de
: :Comercio de ,santiago con fecha 30 de julio de 2012. .

18.' Copia dc A,* de Junta General Extraordinaria de Accionistas de Providencia Fish Farming
. S.A., reducida 'aescritura pública con fecha 21 de octubrc de 2009, en la notaria de

: :Santiago de :don AllÍerto Eduardo Rojas López, donde los socios accionistas acuerdan
modificar la denominación de la compañia, de Providencia Fish Farms S.A., a Landes Fish
Farining S.A.'

19. Copia de Acia dc Sesión de Directorio de Providencia Fish Farms S.A., hoy Landes Fish
Farming S.A., reducida a escritura pública en la notaria de Santiago de don Alberto
Eduardo Rojas López, con fecha 2) de octubre de 2009, repertorio N° 2501/2009, donde se
confieren p04eres suficientes para acruar artte esta repartición al señor Andrés Fosk Belan,
cédula nacional de identidad N° 7.047.409-3.

2q. Certificado devige~cia de los poderes conferidos al señor Andrés Fosk Belan, ya
: ,individualizado,: los cuales se inscribieron 'en el Registro dc Comercio ,le Santiago a fojas
: :6629, W 5085 del año 2011. ;

21. Fotocopia d~ J~ cédula de identidad de. don Andrés Fosk Belan, cédula nacional de
.. identidad N° 7.047.409-3. ",

I
CONSIDERANDO: '

LQue, los Artículos Nros. 19 y 21 de. la Constitución Política de la República asegura todas
las personas II:el derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a
la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la
'regulen" .

2. Que, la Ley: N° 19.300 contempla en su Titulo n "De los Instrumentos de Gcstión
Ambiental", que en su párrafo segundo se refiere al "El Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental", :correspondiendo su: administraciÓn, asf como la coordinación de los
organismos del Estado involucrado~ en el mismo, para los efectos de obtener los permisos o
pronunciamiento de carácter ambiental, al Servicio de Evaluación Ambiental.

3. Que, de acuerdo a lo dispuesto en' el Reglamento ,del Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, Decteto Supremo N° 95/02 especialmente lo indicado en su Artículo N0 119,
~inciso final, los 'Titulares de proyectos o a'ctividades deberán infonnar de los cambios de
titularidad de:dichos proyectos o actividades y/o de su representación Ic:galy domicilio.

4; Que, en virtUd. de los antecedentes presentados, ,se establece el nUevo titular de los7
~ :proyectos sefialádos en los puntos 2 a 8 inclusive de los vistos de esta resolución, los cuales~1
, pasan de Sociedad Pesquera Landes Sociedad Anónima a Landes Fish Farming S.A..'e"
.' virtud del" traspaso de activos ~e que: dan cuenta los instrumentos ya indicados,
conStituyéndosc;esta última, y para todos: los efectos que en Derecho correspondan, en

; titular de los proyectos ya referidos.' .
5. Que, Landes Fish Farming S.A., presenta t<?doslos antecedentes rcqueridos paraefectos de
: solicitar a este Servicio de Evaluación Ambiental de la región del Biobio, tener presente el
: cambio de titularidad del proyecto que se señaló. '

6: A su vez, aeqmpaña también la documentación idónea para acreditar a su representante
: legal para ant~ esta Ditecci6n Regi~nal, el cual fue previamente individualizado.



<1','

¡ .

: .

i
: í

. _~ : i.

:i'¡
¡

'.i t"
! .{ .¡:

~ !

.- ,¡ .. :: ; :

¡,

'.'

RESUELVO:
. I ' '., l i . __::

l.' T~ner presente el cambio de 'titularidad de los proyectos seflalado~ e~ íos' numerai~s: 2' a 80
inclusive de los vistos de eSte acto' adhiinistrativo, pasando'deiSbcicdad PcsqueIi iLandes
Sociedad AnónimaaLandes:Fish Fann;iÍlg S,A! ,.. : ; ,.,:

2. Tener presente al señor Andrés Fosk Belan, cédula nacionAl de identidad N0.7.047.409-3,
como representante Icgal de Landes~ish Fanhirig SA, para qu~ pueda comparecer ante
esteServicio de Evaluación-Ambiental :dela región del Biobfo, ie~resentando al titUlar en el
proyecto ya indicado, estando'debidambt(acreditados ~us ~odere~. .. .: '
. :! . ! " . ~ ': .

! . ,.,', í , i
1 • i ,
I ; 1

.tifiquese,iconiuniquese ~ ~rChívese¡., .

((\, .,

~ .

.~JtJ!i
!MC/imc

Distribución:

1. Sr. Andrés Fosk Belan, representante legal Lan~es Fish Farniin~ s'.A;.

(.c.

2. SEREMI de Salud, Región del Biobfo. , ,
3. SEREMI de Medio Ambiente, Región del Biobío.
4. SEREMI de Vivienda y Urbanismo; Región del Biobío.
5. SEREMI MOP, Región del Biobío. ' . ;
6. SEREMI de Agricultura, Región del Bi,obio. ,
7. Dirección Regional de Pesca; Región del Bíobfo.
8. Dirección Regional de Agua; Región d~l Bioblo.
9. Dirección Regional SAG, Región del Bioblo. .
10. Dirección Rcgional SEC, Región del B!obfq. ,
11. Dirección Regional de Turismo, Región del Biobfo.
i2. l. Municipalidad de Tueapel. .
13. LMunicipalidad de Los Angeles.
14. I"Municipalidad de Pinto. :
15. Superintendencia de Servicios Sanitarios.
16, SUbsecretAria de PeSCa

:. !

. ,
. '



.' , .,

18: Archivo Depto. JUridico SEA Región del Biobfo.
19: Archivo Comité Técnico. .
20, Archivo Proyecto "Regularización Piscicultura Chillán" Resolución Exenta N' 34112006,

de fecha 29 dOseptiembre de 2006,
21: Archivo Proyecto "Piscicultura Kudiñam", Resolución Exenta N° 28112007, de fecha 29 de

septiembre de :2006,
22. Archivo Proyecto "Ampliación Piscicultura Polcura", Resolución Exenta N° 5512008, de

, fecha 13 de febrero de 2008. .
23. Archivo Proyecto "Ampliación Piscicultura Yalle. del Laja", Resolución Exenta N"

• 2712009, de fecha 03 de febrero de 2009. '
24: Archivo Proyeclo "Regularizacióri rncin~ración de la Mortalidad en Piscicultura de

, Polcura", ResÓlu'ción Exenta N" 29712011, de fecha 26 de diciembre de 2011.
25: Archivo Proyectp "Re~ularización Incinerad!m de la Mortalidad en Piscicultura de Yalle

del Laja", Resoldción Exenta N" 29812011, de fecha 26 de septiembre de 2011.
26. Archivo Proyecto "Regularización Incineración de la Mortalidad en Piscicultura Kudiñam",

. Resolución E'¿enlaN" ,10112012,defecl!a 19 de abril de 2012.
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